[bookmark: _GoBack]




FUNDAMENTOS


Sauce de Luna, es una localidad  enclavada en plena Selva Montielera, sobre la Ruta Nacional Nº 127, a la altura del Km. 147, a 6 Km. de la Ruta Provincial Nº 6 del Departamento Federal, en el Centro - Norte de nuestra Provincia de Entre Ríos.
Esta localidad, comenzó a tomar cuerpo como municipio el 26 de Diciembre de 1983, cuando los vecinos enviaron un petitorio al Ministro de Gobierno, Justicia y Educación, Armando Taffarel, donde manifestaban la factibilidad de crear el Municipio de Sauce de Luna, ya que en un área de 8.000 hectáreas, la población existente era de 1.844 habitantes, cumpliendo lo solicitado en ese momento por la Ley de Municipios Nº 3001.
El 29 de Mayo de 1984, se sanciono la Ley que fue promulgada mediante Decreto Nº 2042, firmado por el Dr. Sergio Alberto Montiel, Gobernador de la Provincia y por sus Ministros. 
 Recién en el mes de Septiembre del año 2017, mediante Ordenanza Nº 260 del Concejo Deliberante Municipal, se instituyo en su Artículo 1º como fecha de fundación de la localidad el día 20 de Septiembre del Año 1.918; mientras que en su Artículo 3º, se dispone que se declare Feriado Municipal todos los días 20 de Septiembre de Cada año. 
Este Año, desde el Municipio se viene trabajando con distintas Instituciones Locales, en un amplio cronograma de Actividades, en alusión a los 100 años de Sauce de Luna.







El Programa incluye:
-El día 20/09, a las 9 hs: Misa en la Parroquia Cristo Rey; 10 hs: Acto Protocolar en Plaza Luis Ferreyra, Desfile Cívico - Militar, actuación de la Banda de la Escuela de Suboficiales de la Provincia. 
-Día 21/09, a las 10 hs: Muestra Móvil “Historias del Pueblo”, Exposición Reseña Histórica, Fotografías y Videos, en el Ex Colegio “Pancho Ramírez” y Salón Cultural Víctor Velázquez.
-Día 22/09, 10 hs: Corrida Familiar Recreativa por las calles de la ciudad, y a las 14 hs en el Polideportivo Municipal, se llevaran a cabo toda clase de actividades recreativas. A las 19 hs, se realiza la Apertura del Festival del Centenario, donde habrá distintos números musicales y culturales.  
Debido a la importancia que tiene la Localidad de Sauce de Luna para el Departamento Federal, y mas aun, teniendo en cuenta su cumpleaños Nº 100; solicito a mis compañeros Senadores la aprobación del presente proyecto, adhiriendo a los festejos por un nuevo aniversario de la fundación de la Ciudad de Sauce de Luna. 













EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA


ARTICULO 1º: Declárese interés de esta Honorable Cámara “La Celebración del Centenario de la Fundación de la Ciudad de Sauce de Luna” a celebrarse el día 20 de Septiembre de 2018.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Municipalidad de Sauce de Luna, Provincia de Entre Ríos.- 



